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ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0151/07/17 

En atención a la solicitud ingres-ada -a e~ta Agencia N~cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 14 
DE JULIO DE 2017 y tÜrn_ada pará su atención_ a la Dir~cción General d_e (J:esti_ón Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspe·cci6n y Vigilancia Comercial, _por medio del 
cual en su carácter- de repre,senta:rJ,te -; legal .· dél ·:estableCimiento-.. <;ORPORACION 
INTEGRADORA EMPRESARIAL D'EL:BAJÍO;-S.A. DE.C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12709, 
con ubicación en CARRET-ERA LATERAL CE'LAYA- .,. VILLAGRAN. KM 284 O, COLONIA 
GRANJA EL:~- RETIRO, MUNICiPIO \iiLLAGRAN, 'ESTADO DÉ GUANÁ)UA TO, CÓDIGO 
POST AL ja26o, en lo sucesivo· el REGULADO, tramita Lic~ncia Ambiental única CLAU). Una 
vez evalÜada·la información pres-~ntad~. y .- ·.: ' · - - - ' - - · 

CONSiDERANDO . 

l. Q~e-~sta Dirección Gen-eral .de Gestión·Cooiercial:·es competente para revisar, evaluar 
y resolv-er sob~e_ la Ucenda-Am-bienfu_l li~icas·olidtaCI'apor el REGULA·po: éle ~onformidad 
con lu tlispues.to eri los artícurm> -_4: fr?C:ción XXVII y ,3 7 fractión XVfll del Reglar:nento 
ln~e~io:rde la Agen~ia .Nado.naf 9e s·egudd~Ú:J: Industrial y qe ·-Proteccion al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: · --. -·· · . -- ~:· ' ., ' · ,__ · 

11. Q~~ 'ei día 14 .DE .JULIO "DE 2017 se recibió ~~n ia ' A,GiNc:rA, :-1~ solicitud de Ucenda 
Ambiental Única . -p:ara el_ . establecim_iehto -CbRPORÁCIÓN . INTEGRAD:ORA 
EMP_~~~SARIAL DEL BAJÍQ, .S::-A. ÓE C. V,; misma ·que fue registrada con núme:~o - de 1 
bitácq:l='a-·b'9i'LUA01S11.07 /17·. ~- -~ . . .. · ' - . .. -·~ 

- - . 

111. Que el ~É'G'G:~~l?O cu~pl~ c~n- losrequisitos t:Jec~sarios par'a --el trámite dé LICENCIA 
AMBIEN-l:AL·U.NICA; mismos ·que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUAOlS·l/07/17. -·· : . . .- , _.- - . -
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambient al única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado ell1 de abril de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril .de 1998, ·así comq las demás <;lisposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Com.erc.ial, · 

' . . . . 

RESUELVE .. 
. . 

PRIMERO.- Tener. por cumplidos los· requisitos técnicos y Jegales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia AJ!lbiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR a! REGUtÁÓo la .. _..- .-'· . 

. LICENCIA :AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/6114-201& 

La presente Licencia Ambiental Única queqa ;sujeta.al cumplimiento de la~ siguientes: 

l. 

CQNDIQONANTES' 

. la Licencia ampara el ·funcionam.ier)to. y _. la·:9.P~r~ci.~n del establec!rni~r:~to denomü}ado 
CORPORÁCION INTEGRADORA EMPRtSARIAL DEL BAJIO, S.A. DE C.V., 
ESTACió~fi2709 con ubicación er1 CARRETERA LA TER,AL CELÁ:YA- ~ILLAGRAN KM 
2.s·4 O COLONIA GRANJA El R'ETIRq . VILLAGRAN~ ;cóDIGO POSTAL 38260, 
ESTADO DE GUAN.ÁJUA TO, que se dedica á la comercializac;ión de gasolina y Diesel. 
Ei es~ablecimiento cuenta para su operación -!:On ·las in.st.alaciones~descritas en la Tabla 
·1 del presente. . . _ 

Tabla 1. Instalacio-nes ue. for.rñan :.arte de'i'estab.lecimiento . 

. 1 50,000 . 1 litros 
1 -t- ~----~~-~~ i Tan~üe:di='Di'ésel _ : 1 8'0;000 · j litros·_ ~ 
1 Dispensario (M a~ y PremiumL _ ~_l ____ 4.:__ __ .LI ---'-P_;.:;:is..:..to:......ola~ 
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1 Pistolas· . 
4 ~-¡ Pistolas 

+----------+ --
1_ _ _ ·r _ E!golas i 

_ L J Pistolas J 
_ . 1 _ _ 2 ___ -...:..+-___fistolas · 

·----~-L.~.--. __ 2 __ i Pistolas ·_j 
c..=::=.r...;::::.==c....!::::.=:..::::::_ ___ • 2 "-J · P~to las 1 

11. La. presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud . de ello, en el caso en gl.fe dedd? c;ambiar ]f. ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licenciá, Si existe cambio en la denominación o razón 
social, ~umento en 1~ capacidad. de ' almaceriami~nto,' " cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la ?Oiidtud de actualización __ a las condicionantes respectivas. 

111. las actividades establecidas en la presente Ucenda·Ambiental Únicá, otorgada en 
materiO:. de prevención y contr~l de .la ~nt~mir}a<::ión de la ·átmÓsfera, de~erán coincidir 
con aquellas amparada~ e!l la_; Aqtoriz~ción- yigent~· en m(!teria d~ .Impacto 
Ambie"!tat Así mismo, . es . oblig~cism del .~EGUL~~o cantar cq_n los pérmisos, 
autqrizac:iones, licencias, .. dict~men~s vige_11tes gue. sean nece~arios p~ca la realización 
de obras, ·actividades y 1 o proyeCtos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
mat~.ria_ de Ség_!lr.idad Industrial, Segúridad·Oper'ativa y Proteccipn a1' Medro Ambrente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA .no emit a lin·eaniientos.· directrices, criterios 
u ot'ras disposici9n,es administr9-tivas,de ca"rácte'r generar en la materia ·de prevención y 
control de la contaminacion ·de- la: atmósfera, deberá remitir a lá Secretaría de Medio 
Arn:bi·ente '1 Recursos Natural~s su Cédu.la dé. Qp.eració.n.'AnuaJ ~en io~ .términos vigentes 
establecidos, a partir del año 2.019 .. 

V. H .REGl).LADO .deberá incluir en su CédÜia de dperáción Anual ·información referente a 
los· Diagramas 'de. Fundonamiento, gue sea congr:ú'ente· con las a[·eas, las."actividades y 
los equipos indicados en los planos de distrjbució.n vigentes del establecimiento. . . . ,.· ... . 

VI. El REGULADO, deberá estimar y reportar en _la Cédulá de Opera<;ión anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en -el Artfcúlb 2D del "Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al· Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y ~rans(erencia de, ~ont¡:¡.minantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos -totalés, benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
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derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento. y los dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterio correspondientes. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 'Y a los artículos 9 fracción 1' y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de-Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emision~s o tf~nsferenC:ia's d~ contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que é'umplen el umbral" de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T-2 O 13, la cual establece .la li'sta de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de containin~antes; .. en este mismo 
orden de ideas,· se deberán reportar las emisiones fL.Jgitivas correspo·ndientes. 

IX. Para el caso de paros programados pó( .mantenimient0,'· el REGULADO deberá 
impleméntar las mejores prácticas para minimizar las· em'isiónes de, contaminantes a la 
atmósfera, . hasta en' tant'o rió · se .. éniitan iineamienfo.s·, directrk.es, criterios u otras 
disposicio.nes administratjvas de carácter general p~r parte de esta-AG~NCIA 

X. El :REGULADO deberá realizar ·~~~iones. · de-r~ant.enimient.o · perfód L~6 .a lo~ equipos 
indicádos en' la'Tabla.i de la presente; m~ismas 'que q.ebe'ráñ registr~r~e en. una bitácora 
de operación que será susceptibÚ~ a ser v~rif{cada P:Or~ esta AGE.NCfA. . . .• 

XI. El REGULADO debe~á participar en: io~ .planes' de ~onti~ge.n(:ia\~~~ i~str~menten las 
autoridad.es~r;nbl"entales lodiles; ~on ei'fin de .t.o¡~tr~lar 1~ contaminadón:q.!Je:se presente 
por· ~~:mdicion~s meteorológisa·s·· . qe?f.?yo\a'bl~s ·o . emisiones ~xtr~o~dinarias . n:~ 

XII. 

XIII. 

controladas. · · · · · . . . . . 
' ; 

El REGULADO debera contar con un Plan de Ate,nc;ión·.a .~Óntingencias qu~ contenga la 
desc,ri·p~ión de las acciof}~S, . equipos,. s.ist~mqS Y,._re.~ur_?OS húcnai:ros q'ue ~éstir)ar? en el 
cas.o · qu~ ocurran emi.si_c;mes, ·de ·n~or~s • .. g~,s.es q. · p~rtí~uJªs .·. S.o1idas Y' líquidas, 
extrao.rdinarias no .. controlé!das, se presenten · fugas y de . .rrames de..: materiale? y 1 o 
residuos. peligrosos ·que puedan""afectar a· la atmósfera; asimismo, para controlar 
incendios y pr~venir er.plosiones .qu.e se · puedan· present~r eA el_estable~imiento. 

El REGULADO. deberá garantiiar que ·el manejo dentro y fuera de sus ·instalaciones de 
los residuos p.eligrosos .que genera, · deber~ ~u~plir ton lo establecid? ~n los Artículos 
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151, 1 S 1 Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y demás relativos y aplicables de la Ley General para la Prevención y G~stión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de 
Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garant[zar _e,l· cumplimiento del artículo:3·s __ del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención·y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los ·r.:esi.duos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y'qestión Integral 
de los Res:i~uos, en el caso de que _el REGULADO genere nue~os residuos que por sus 
características sean considerad~s peligr~sos s'egún 1? NOM-.05.2-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia~ ·- · · - . • 

.. - . . : ~ . •. . .. . . . \ . . 

XVI. El RlrGUL~bO en la operadón y funcionamiento de su' establecimiento y sin menoscabo 
a lo est?blecido en la presente licencia, . deberá _-sujetarse · a t odas .. l?S disposrciones 
señalacjas en Ja Ley G~neral del_ .~quíl ibrio E.cológico· y la Protección al · Ambierit,e. y los 
Reglamentos qu~ de .. ella se deriyan, ~sí c_omo e~ [as Norr:nas_Ofidales :[yiexicanas.y otros 

·ihstrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. ~ .... 

XVII. El incÚmplimientÓ de- ias condiciona~tes . est-ablecidas en:·l·a :prese-~te Licencia, la . Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente,· la Ley 'General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuo,? y los Reglamentos C¡l.Je·de eilas se derivan, 
a~f como en lasN_~x.mas Oficiales Mexicanas y otr9s instrumentos ju~ídicos vigentes que 
sean aplicables. a la operación y funcionamiento .. d~l ·-~sta:bleci;miento, así co.mo la 
pre.sent~.Kión de quejas .en forma justificada y' reiterada· o ·la ocurr'encia de eventos que 
pongan en peligro la vicj_a . ~umé!-na o que ocasionen daños al m_edi() _ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales,· podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de j 
conformidad. con las disposiciones aplicables. · .. 

TERCERO.- ~a presente resolu'dón se emite en apego al principio de buena fe al que. se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso ·de existir falseqad d:é la i·nformación, 

.. # - ~ •• • ' 
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el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros inst rument"os jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de co~formidad con l¡:¡.s disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley_ General del Equilibrio Ecológico.y.la Prot_ección al Ambiente. 

. •' 

QUINTO. - Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a: C. ARTURO SEGURA 
RODRIGUEZ con fundamento en el artÍCi:JIO 19· de la Ley Federal . de Procedimiento 
Administrativo. · · · · · 

SEXTO. - Notifíquese la presente resqlución a ( .. ARTURO SEGURA RODRIGUEZ, en su 
carácter de representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrabvo. 

ATENTAMENTE . . . . . 

EL DIRECTOR GENERAl . . 

BITÁCORA: 09/LUAOlSl/ 07/ 17 AMR/~ 
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